
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2019 00348 00 

Proceso Verbal 

Demandante Xiomara García y otros 

Demandado Seguros Generales 

Suramericana S.A. y otros  

Decisión Oficia y fija fecha 

 

Acorde a lo informado por la parte demandante y, conforme a lo dispuesto en 

auto del 27 de agosto de 2021, se ordena oficiar a la E.S.E. Hospital Antonio 

Roldán Betancur y a la E.S.E. Hospital San Juan de Dios, para que se sirvan 

remitir la historia clínica de la señora Xiomara García Zuluaga correspondiente 

a los años 2018, 2019 y 2020. 

 

Por otro lado, se fija fecha para la audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373 del C. G. del P., para el miércoles 27 de abril de 2022 a las 10:00 a.m. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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